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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trím estre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre 	 . . 	 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses . 	 28

Un ario 	 . 	 . 	 • 40 Un ario. . 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del iml.orte total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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es¡ -1, ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su proznul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

MI!. la ley en la Gaceta oficial.
les

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

IlLinnnr plimiento.

desd i 	 ART. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di-

lCiÓt pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

')dica Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica/ er

s a os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

Le E ectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

3
8(1.1 wmencionados periódicos.

' (Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

cia

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desitrtas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLoinq dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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desei'
de ll De conformidad con lo p rescrito enz In s1 la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,

:cría 1"105 
Alcaldes de los municipios de

a Córk'órdoba en que radican las obras de
Caln copios para conservación del firme

le n° r su empleo de la carretera de Cór-
tleld e loba a Vi llaviciosa por los Arenales

1927-.1 ramal de la Cuesta de la Traición
Flkoilómetros 3 al 12 y 1 y 2) cuya re-

epción definitiva se ha efectuado, re-
-----aitirán a la Jefatura de Obras públi-

,as de esta provincia, las certificacio-

nes que exije el artículo 65 del pliego
de condiciones generales para la con-
tratación de Obras públicas en un pla-
zo que no excederá de treinta días a
contar de la fecha de este BOLETIN a

cuya terminación, de no ser enviadas
dichas certificaciones, se entenderá
que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas
obras.

LO que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 20 de Junio de 1927.—EI
Gobernador CARLOS PALANCA.

	nfflarMaii. e.*

Ayunta lentos
NUEVA CARTEYA

Núm. 1. 914

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión municipal per-
manente durante el mes de Agos-
to de 1926 que forma el Secreta-
rio del Ayuntamiento en cumpli-
miento del artículo 227 del Esta-
tuto municipal.

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde pri-
mer Teniente don Fernando Ruiz Gó-
mez.

Leída y aprobada el acta anterior
se acordé,:

Prestar aprobación a los extractos
, de acuerdos tomados por la Comi-

sión municipal permanente durante el
cuarto trimestre del ario actual de
1925, formado por el Secretario en
cumplimiento del artículo 227 del Es-
tatuto municipal, disponiendo la re-
misión de los mismos al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Se ordenó al perito práctico de
obras, que pase a la casa propia de
doña Cándida Izquierdo, Montilla 18,
para que reconozca la servidumbre
de agua que pasa por el patio de ex-
presada casa.

Fue estimada justa la queja que
produce el Maestro nacional de la Es-
cuela de niños número 1 sobre el pa-
vimento del local y retretes de regen-
cia al dueño del edificio, don Eusebio
Llbeda Jiménez para que con toda ur-
gencia, ejecute las obras necesarias.

Que s ez. socorrido con una peseta
diaria, el presunto alienado Antonio
Ordoriez Pérez, hasta que sea trasla-
dado a Córdoba para su ingreso en el
departamento de dementes.

Se nombró una Comisión compues-
ta por don Fernando Ruiz Gómez y
don Antonio José García Amo para
que pasen a Córdoba y en unión de
la Comisión que nombre el Ayunta-
miento de Espejo gestionen la pronta
ejecución de las obras de la rampa
de unión solicitada, que partiendo
del kilómetro 12 de la carretera de

n ming;

Maria S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
o sol.

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
por ‘r, de Asturias e Infantes y demás per-

onas de la Augusta Real Familia,
ontinúan sin novedad en su impor-
ante salud.

k e Gaceta» 22 Junio 1927.)

de la

-PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE O BRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 2.114

Montilla a Carteya, enlace con el ki-
lómetro 33 de la carretera de Córdo-
ba a Espejo.

Que la Comisión de este Ayunta-
miento del ramo de obras públicas,
vea la cantidad de piedra que necesi-
ta acopiarse, para rectificación de
afirmados de calles arrecifadas.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don

Tomás Ortega Priego.
Leída y aprobada el acta anterior

se acordó:
Aceptar el concierto propuesto por

la Excelentísima Diputación provin-
cial como en el pasado ario por apor-
tación forzosa municipal.

Se fijó en cincuenta pesetas, la sub-
vención con que este Ayuntamiento
ha de contribuir al sostenimiento de
la Oficina provincial de Turismo ins-
talada en Córdoba.

Fue aprobada la cuenta presenta-
da por el farmacéutico titular don
Fernando Ortega Caballero de las
medicinas que ha facilitado de su ofi-
cina de farmacia, durante el mes de
Julio ú l timo para los pobres enfer-
mos de esta localidad, y que su im-
porte de trescientas noventa y ocho
pesetas cuarenta y cinco céntimos,
sean abonados del presupuesto ac-
tual.

Que proyectadas las obras para la
construcción de un mercado público
en la Plaza Marqués de Estella y con-
ducción del alumbramiento de agua
potable Fuente de Oteros se anuncien
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las subastas con los pliegos de condi-
ciones en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y sitios de costumbre de la
localidad.

Que se abone a los empleados de
este Ayuntamiento, sus respectivos
sneldos del mes de Julio último.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don

Tomás Ortega Priego.
Leída y aprobada el acta anterior

se acordó:
Nombrar al Notario de Doña Men-

cía, don Manuel Sánchez González
para que asista a la subasta que ha
de celebrarse para las obras del mer-
cado público y que un suscrito ex-
tracto del pliego de condiciones, se
anuncien en los periódicos «La Voz»
y «Diario de Córdoba».

Fue incluido en la lista de Benefi-
cencia municipal por ser de reconoci-
da pobreza, el vecino de esta villa
Juan Antonio Pozo Marín.

Se prestó aprobación a la factura
que remite el Banco de Crédito Local
de España, por honorarios del Nota-
rio de Madrid que otorgó la escritu-
ra del préstamo efectuado, entre este
Ayuntamiento y expresado Binco,
importante setecientas cincuenta y
cinco pesetas cincuenta céntimos.

Fueron aprobados los extractos de
acuerdos tomados por la Comisión
municipal permanente de este Ayun-
tamiento, durante el primer trimestre
del ario actual, disponiendo la remi-
sión de los mismos al señor Gober-
nador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Se prestó aprobación a la cuenta
del gasto causado por la Comisión
que fue a Madrid, para gestionar el
empréstito de ciento cincuenta mil pe-
setas, que hace el Banco de Crédito
Local de España a este Ayuntamiento
importante setecientas cuarenta y sie-
te pesetas cincuenta céntimos dispo-
niendo que sean abonadas del presu-
puesto en curso.

Fue aprobada la cuenta del gasto
hecho en reparación de las fuentes
públicas y materiales adquiridos para
las mismas importante ochenta y dos
pesetas setenta céntimos.

Se concedió un amplio voto de
confianza, al señor Presidente, para
que en la forma que tenga por conve-
niente disponga la celebración de las
fiestas con motivo de la proxima fe-
ria Real de ganados y que los gastos
que ello origine sean abonados del
presupuesto actual.

Que para fomentar y ayudar a la
Banda de música de esta villa se ad-
quieran para la misma, los siguientes
instrumentos, un cornetín, un trom-
bón, un bajo y un bombardino, abo-
nándose su importe del presupuesto
actual con cargo al capítulo segundo.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don

Tomás Ortega Priego.
Leída y aprobada el acta anterior

se acordó:
Nombrar al primer teniente de Alcal-

de don Fernando Ruiz Gómez para
que asista con el señor Alcalde a las
subastas para las obras de conduc-
ción de alumbramiento de agua po-

table «Fuente de Oteros » y construc-
ción de un mercado público en la Pla-
za Marqués de Estella.

Fueron aprobadas las cuentas pre-
sentadas para adquirir paja que ha
de suministrarse a los caballos del Es-
tado afectos a este puesto de Guar-
dia civil, muelles para las fuentes pú-
blicas, reparación de la obra de la
Casa Cuartel de la Guardia civil pro-
pia de este Ayuntamiento y repa-
ración de brazos de soportes para
alumbrado público importante las
expresadas cuentas, mil ciento cin-
cuenta y dos pesetas veinte céntimos.

Se difirió el pago de 175 pesetas
por fluido eléctrico suministrado pa-
ra alumbrado público del mes de Ju-
lio último, hasta que el contratista
presente la declaración jurada de lo
que hä recaudado, por arbitrio im-
puesto sobre consumo de gas y elec-
tricidad en el mismo mes.

Fué aprobado el extracto de acuer-
dos tomados por la Comisión muri-
cipal permanente durante el pasado
mes de Julio disponiendo la inserción
de los mismos en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor Alcalde pri-
mer teniente don Fernando Ruiz Gó-
mez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó.

Prestarle aprobación a la lista no-
minativa de aumentos a la contribu-
ción urbana de este término, 'formada
para el segundo trimestre del ejercicio
semestral de 1926 disponiendo la re-
misión de la misma al señor Admi-
nistrador de Rentas públicas.

Que abone a los empleados de este
Ayuntamiento sus sueldos respectívos
al. presente mes de Agosto.

Fui aprobada la cuenta de trescien-
tas setenta y cinco pesetas que pre-
senta don Eloy Prie go Muñoz, por
veinte y seis fanegas de cebada que
ha suministrado para los caballos.
afectos a este puesto de Guardia civil

Nueva Carteya 29 de Mayo de 1927.
—El Secretario, Francisco Cubero.

Ei precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión Municipal
Permanente en sesión ordinaria del
día de hoy.

Nueva Carteya 30 de Mayo de 1927.
—El Secretario, Francisco Cubero.—
V.° B.°: El Alcalde, Fernando Ruiz.

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión Municipal perma-

nente durante el mes de Septiem-
bre de 1926 que forma el Secreta-
rio en cumplimiento de artículo
227 del Estatuto Municipal.

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don
Tomás Ortega Priego.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó.

Prestar aprobación al pago efectua-
do en la oficina liquidadora de los
derechos Reales, de la ciudad de Ca-
bra, por la cuota de personas jurídi-
cas importante dos pesetas ochenta y
seis céntimos, que corresponde abo-
nar a este Ayuntamiento, por el ejer-
cicio Semestral de 1926.

Que siendo conveniente la apertura
de una nueva cuneta en el camino ve-
cinal de Cabra, en la entrada a la ca-
lle Francisco Merino, se proceda a la
ejecución de los trabajos y que su im-
porte será abonado del presupuesto
en curso.

Fue autorizado el señor Presidente
para que a la inauguración de la nue-
va Estación de la Compañía Telefóni-
ca Nacional, anunciada para el día 14
invite a las personas que tenga por
conveniente y que los gastos que se
originen sean abonados del presu-
puesto actual.

Que habiendo fundadas sospechas
a juzgar por las recaudaciones que se
obtienen, del arbitrio sobre consumo
de carnes, que se defrauda este im-
puesto, se convoque al Ayuntamiento
pleno y se proponga la creación de
una administración y nombramiento
de personal que vigile e impida el con-
trabando.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don

Tomás Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Declarar la validez de la subasta

para la conducción del alumbramien-
to de agua potable nombrado fuente
de Oteros, adjudicando definitiva-
mente el remate, al único postor pre-
sentado don Francisco Cobos Cues-
ta en la cantidad de cuarenta y cua-
tro mil trescientas pesetas.

Fué nombrado don Ramón Márquez
Urbano, para que como letrado con
ejercicio en Córdoba represente y de-
fienda a este Ayuntamiento ante el
Tribunal Contencioso Administrativo,
en la apelación formulada por el Mé-
dico titular destituido, don Antonio
Sáez Molina, quedando autorizado el
señor Alcalde para otorgar el poder

notarial a favor del nombrado abo-
gado.

Se declaró la validez de la subasta
para la construcción de un mercado
público en la Plaza Marqués de Este.
ha, adjudicando definitivamente el re-
mate a favor del único postor don
Francisco Cobos Cuesta en la canti.
dad de setenta y siete mil pesetas.

Fue informado favorablemente o
expediente de prórroga de prirne12
clase, que ha sobrevenido al solde
Modesto Príego Roldán, por fallet
miento de su padre Francisco Priez.
Polo.

Sesión ordinaria del día 20

l,

días, C

Leida y aprobada el acta antete.1111- 
a 5

se acordó. 	
r

Prestar aprobación, a la cut, .103edfle'
presentada por el famacéutico tite
don Fernando Ortega Caballero ni
las medicinas que ha facilitado
su oficina de farmacia para los 1.

bres enfermos de la localidad, dure
te el mes de Agosto último, dispe
niendo *que su importe de trescienlai
noventa y seis pesetas treinta y (105 Fila

céntimos, sean abonados del press Pal Pe
el día

s gen
ositar
O eco

dmanza, Francisco Luna Roldán e Injunsetifai
Aceituno Roldán, quienes dífrutat Ayunte
asistencia Médica farmacéutica F días, T.
tuitamente. 	 das po

Fue aceptada y bien constituida lar cot
fianza definitiva que presta el rem nes qu
tante don Francisco Cobos Cueo
de las obras de conducción de agui nio de
potable y construcción del mercad:
público importante cuatro mil cualtz,
cientas treinta pesetas y siete mil sí

tecientas pesetas respectivamente.

Sesión ordinaria del día 27

. Presidencia del Señor Alcalde do
Tomás Ortega Priego.

Leida y aprobada el acta anterie
se acordó.

Que con vista del tiempo tan ze::

zado para preparar y desarrollar e
programa de JeStejos para la fiest3
del libro, se visiten las E,scuelas y sc
repartan entre los alumnos varios ‘,
bros, que se autorice al señor Alca
de para adquirirlo y cuyo importesL
rá librado del presupuesto actual.

Fue aceptada la cuenta de doscien.
tas veinte y dos pesetas nueve Mil.
mos que se le fija a este Ayuntamien'
to por la Excma. Diputación provill'
cial en el ejercicio semestral de 921
para sostenimiento y mejora del Ins'
tituto Provincial de Higiene.

Nueva Carteya 29 de Mayo de 1927.
—El Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracto ha sido apru-
bado por la Comisión Munici pal Per"

manente en sesión del día de hoy.

Nueva Carteya 30 de Mayo de 192 7. fia

—El Secretario, Francisco Cub o.  2orni5.

V.° B.°: El Alcalde, Fernando R uiz. 	 s iári

irn Ia e l a Cas a Wx f 3-11 g ul t io
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

PE'

Presidencia del Señor Alcalde (*/

Tomás Ortega Priego.

1nen pnen tet5 d

ditoi
suo pesity

Aa(1 13 piyest id2 Puetillm n

puesto actual.

Que por ser de reconocida pobreu
sean incluidos en la lista de bene
cencia Municipal, Flilario Mufloz A

ons t
de I

FIa

aprob

pal

PdrCairc,
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iaasta
	 Núm. 2.121

2 'nada

Este.
	 EDICTO

e el re.

d
Ah

—

	

	

Esta Comisión municipal perma-
sesión celebrada el día

as. nente, en
15 del corriente mes, acordó aceptar

i e
! un proyecto de transferencias de cré-nte

'i;rner2 dito 
entre los consignaciones de pre-

' iflia40 
suesto ordinario de gastos vigente; cu-

ralleG yo proyecto, en cumplimiento de lo
rip: dispuesto en el artículo 12 del Regla-cs

 mento de la Hacienda municipal, de

0 	 23 de Agosto de 1924, queda expuesto. 	 al público en la Secretaría de este
e 4 Ayuntamiento por un plazo de quince

días, durante los cuales podrán for-

mularse contra el mismo las reclama-
rlo 

1 . dones que se estimen pertinentes.
Periarroya-Pueb l onuevo 21 de

nio de 1927.—El Alcalde, Eladio León.en
i tul:

do 	 Núm. 2.122
)s
dura. 	 EDICTO
disp

Fijadas por esta Comisión munid-
Q :

Pres... pal permanente, en sesión *celebrada
el día 15 del corriente mes, las cuen-
tas generales de Presupuesto y de De-

breu ositaría correspondientes al ejercí-
bene s'o económico «2.° semestre de 1926»;
v. 	 uedan expuestas al público, con sus
e hl , 	 •'justificantes, en la Secretaría de este
¡tan, Ayuntamiento, por término de quince
a dias, para que puedan ser examina-

das por cuantos lo deseen y formu-
ida lar contra las mismas las reclamacio-
ree nes que se se estimen procedentes.

Periarroya-Pueblonuevo 21 de Ju-
nio de 1927.—El Alcalde, Eladio León.

:rcadt
uattz- 	 VALENZUELA
nil

'Núm. 2.123

7 	 on Manuel Oliván Gordillo,

e do t 	 esta villa.
' ide Presidente del Ayuntamiento de

Hago saber: Que habiendo sido
iterl aprobado por la Comisión munici-

pal permanente de mi presidencia el
padrón del impuesto sobre Casinos y2Ft 

Círculos de recreo para el ario actual,r 	
queda expuesto al público en la Se-fieti
cretaría de este Ayuntamiento duran-y 5? 

te diez días hábiles para que durante
ios el mismo puedan interponerse recla-
Alca maciones contra diCho documento.rte 	

Lo que se hace público por el pre-al.
scier: sente para conocimiento de las per-

sonas y entidades interesadas.
Valenzuela 20 de Junio de 1927.—

1111 M. olivän.
ovin.

192t,
Ins'

o
ro.

aPr°-
_er. )on Manuel Oliván Gordillo, Alcal-

de Presidente del Ayu ntamiento de, 	 esta villa.
192 '. Hago saber: Que acordado por la
rc) * *-- romisión Municipal Permanente en.1íz ' 	 sion ordinaria del día de hoy, con-

.

tratar en pública subasta las obras
de reforma y reparación de la Ca-
sa Cuartel de la Guardia Civil, se ha-
ce público el acuerdo según dispone
el artículo 26 del Reglamento para la
contratación de las obras y servicios
municipales de 2 de Julio de 1924, a
fin de que durante el plazo de diez
días a contar del en que aparezca in-
inserto este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia puedan aducirse
contra dicha resolución las reclama-
ciones que se estimen oportunas.

Valenzuela 20 de Junio de 1927.—
Manuel Oliván.

CABRA

Núm. 2.074

Don Felipe Solis Villechenous, Alcal-
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que encontrándose

vacantes, una plaza de Ordenanza de
este Ayuntamiento dotada con el suel-
do anual de pesetas 1,277'50 y otra
de Peón Agrícola del Paseo público
con el de pesetas 1,095'00, y acorda-
da su provisión por medio de concur-
so cumpliendo órdenes de la Junta
Calificadora de Aspirantes a destinos
públicos, y 'en armonía con lo que
disponen los articulos 30 y 120 del
Reglamento Organico de 'Funciona-
rios de esta Corporación, queda aquel
abierto por el plazo improrrogable de
un mes a contar de la inserción del
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a fin de que, dentro del
mismo presenten los aspirantes sus
instancias en estas Oficinas munici-
pales acompañadas de certificado
de buena conducta, reservándose el
Ayuntamiento la facultad de apreciar
libremente los méritos de lo s . concur-
santes advirtiendo que será condición
precisa saber leer y escribir. Los in-
dividuos que se designen habrán de
posesionarse dentro de los treinta
días siguientes al en que se les notifique
el nombramiento.

Cabra 17 de Junio de 1927.—Felipe
Solís. —Por mandato de S. S. a , Rafael
Moreno.

LUQUE

Núm. 1.963

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales que ha de
regir en este término municipal en el
ario de 1927, queda el mismo expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días hábiles, durante los cuales po-
drán los interesados examinarlo y
aducir las reclamaciones que crean
pertinentes.

Luque a 6 de Junio de 1927.—Fran-
cisco Fernández Trujillo.

BELALCAZAR

Núm. 1.936

EDICTO

Don Gabriel Alonso Delgado, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que acordadas por la

Comisión municipal Permanente de
mi presidencia ciertas transferencias
de crédito, y formado el oportuno ex-
pediente, este se halla de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante quince días,
conforme a lo dispuesto en el párrafo
1. 0 del artículo 12 del Reglamento de
Hacienda municipal, a fin de que pue-
dan formularse las reclamaciones,
que estimen oportunas.

Belalcázar a 3 de Junio de 1927.—
El Alcalde, Gabriel Alonso.

BLIJALANCE

Núm. 2.105

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que este Ayuntamien-

to Pleno en sesión celebrada el día
trece de Mayo del ario actual, acordó
concertar un empréstito de un millón
de pesetas con alguna entidad de cré-
dito para llevar a cabo el plan de re-
formas urbanas, arreglo del Hospital
con la ampliación de un pabellón
asilo, la construcción de un grupo es-
colar y de un Teatro municipal, así
como la construcción de un grupo de
casas para viviendas de pobres.

Lo que se hace público por el plazo
de diez días para cumplimentar las
Reales órdenes de 18 de Junio y 25
de Septiembre de 1924.

Bujalance diez y ocho de Junio de
mil novecientos veinte y siete.—Luis
Cañas Vallejo.

LA CARLOTA

Núm. 2060

Don Manuel Guerrero Natera, Alcal-
de Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales del co-
rriente año, se halla de manifiesto en
esta Secretaria municipal por tiempo
de quince días, contados desde la in-
serción del presente en el BOLETIN

OFICIAL para que los individuos com-

prendidosprendidos en el mismo, puedan adu-
cir las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho durante
dicho período.

La Carlota 14 de Junio de 1927.—
Manuel Guerrero Natera.

CORDOBA

Núm. 2.144

Alcaldía-Presidencía

En consonancia con lo resuelto por
la Comisión permanente de mi presi-
dencia convócase la subasta pública
necesaria para contratar las obras de
pavimentación con adoquín usado de
las calles Diego Méndez, Encarna-
ción Agustina y de las Plazas de San-
ta Inés y Regina, de esta capital, cuyo
acto habrá de celebrarse ante mi au-
toridad, en el despacho oficial de es-
ta Alcaldía a las doce horas del día
posterior al en que expire el plazo de

los veinte hábiles por que se anuncia
dicha subasta, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
El tipo sobre que ha de versar la

licitación será el de TREINTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y
OCHO PESETAS VEINTE Y TRES
CENTIMOS a que asciende el impor-
te del presupuesto de aludidas obras.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de MIL
OCHOCIENTAS VEINTE Y UNA
PESETAS CUARENTA Y UN CEN-
TIMOS en concepto de depósito pro-
visional.

Expresado depósito provisional se
convertirá por el rematante en fianza
definitiva elevándolo a la cantidad de
TRES MIL SEISCIENTAS CUAREN-
TA Y DOS PESETAS OCHENTA Y
DOS CENTIMOS dentro de los diez
días siguientes al en que se le comu-
nique la adjudicación del servicio.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se publica
y su entrega en pliegos cerrados en
la forma y con los requisitos y forma-
lidades que establece el Reglamento
de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, se verificará en el
Negociado de Fomento de la Secre-
taría municipal durante el transcurso
del aludido plazo de veinte dias o sea
hasta el anterior al en que haya de
efectuarse la subasta.

Los licitadores que en representa-
ción deotras personas suscriban algu-
na proposición, acompañarán a esta
copia del poder correspondiente bas-
tanteado por el Letrado Consistorial
don Manuel Carretero Serrano.

El presupuesto y pliegos de condi-
ciones a que han de subordinarse la
contratación y ejecución de indica-
das obas quedan desde hoy de mani-
fiesto en el susodicho Negociado de
Fomento de la Secretaría municipal
en donde pueden examinarse.

Lo que se anuncia para la general
inteligencia; advirtiéndose que el pla-
zo de realización de' este servicio es
del dos meses ä contar de la fecha de
formalización del contrato.

Córdoba a veinte de Junio de mil
novecientos veinte y siete.—R. Cruz
Conde.

MODELO

	

Don F. de T. vecino de 	
	 como acredita con la

	cédula personal de la tarifa 	
	  clase. 	
	 número que acompaña, entera-
do del proyecto, presupuesto y pliego
de condiciones referentes a las obras
de pavimentación con adoquín usado
de las calles Diego Méndez, Encarna-
ción Agustina y de las plazas de San-
ta Inés y de Regina, de esta capital, se
obliga y compromete a llevar a cabo
giencionadas obras con sujeción ex-
tricta al estudio facultativo y cláusu-
las que regulan la ejecución de las

	

mismas en la suma de. 	
	  (Aquí la pro-
posición admitiendo o mejorando el
tipo fijado.)

(Fecha y firma) .

VALENZUELA

Núm. 2.124
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.118

Edicto

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del distrito de la iz-
quierda de esta capital.

Por virtud del presente se cita y lla-
ma por término de diez días a contar
desde su inserción en la Gaceta de

Madrid y BOLETINES OFICIALES de Cór-
doba y Málaga a Rafael Hidalgo Aya-

_ la, de treinta y cinco arios, casado,
tratante, vecino de Málaga, domicilia-
do en calle Empedrada, 30, donde no
ha sido habido, para que dentro del
término de diez días expresado, com-
parezca ante este Juzgado, situado en
la calle de Góngora sin número, para
ser reconocido por los forenses; pre-
viniéndole que sino comparece le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte de Junio
de mil novecientos veinte y siete.—
Eduardo Pérez. —El Secretario P. H.,
Tomás Gutiérrez.

POSADAS

Núm. 2.132

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de La Carlota Luis Romero
Wic, la noche del catorce al quince
del actual, del término de aquella vi-
lla, y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores iiegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 96 de 1927.

Dado en Posadas a 20 de Junio de
1927.—Marcial Zurera y Romero.—E1
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Una mula de dos arios, de regular
alzada, castaña muy oscura.

Otra mula de un ario, de regular
alzada, castaña oscura, con el hierro
de la Unión Ganadera en la nalga iz-
quierda, lucero canoso, raya de mulo.

Un mulo capón, de tres arios, de
regular alzada, castaño, bociclaro,
con el mismo hierro que la anterior; y

Una yegua castaña, 1'38 metros de
alzada, española con el hierro 65 y
letra A en el cuello en el lado izquier-
do con el mismo hierro que las ante-
riores.

POZOBLANCO

Núm. 2.142

Don Antonio Sevilla y García, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo, de

de Junio de mil novecientos veinte
siete.—E1 juez de instrucción, Benito
Gálvez Ruiz.—E1 Secretario, Juan
Delgado.

Reseña
Un arado de vertedera marca «Ja-

balí», con mango de hierro teniendo
ochavada la empuñadura y en media-
no uso.

MONTORO
Núm. 2.130

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseña-
rá sustraída en la noche del clnco al
seis del actual, de la finca La Loma,
de este término, al vecino de Adamuz

; Andrés Grande Ordóñez, cuyo semo-
viente de ser habido sea puesto a dis-

' posición de este Juzgado con sus ile-
gítimos poseedores según tengo acor-
dado en el sumario número 100 de
1927.

Dado en Montoro a veinte de Ju-
nio de mil novecientos veintisiete.
—José Luzón.—E1 Secretario, Maria-
no López.

Serias de las caballerías
Un mulo capón, de catorce arios,

mohíno, 1'52 de alzada, marca H ca-
dera izquierda hierro La Unión Ga-
nadera en la derecha, y

Otro mulo de 1'47 de alzada, casta-
, rio, bragado, raya cruzada, de un ario,

hierro la Agrícola Española 0-7 nal-
ga izquierda, y

• 	 Otra mula de un ario, entrepelada,
regular de alzada.

CORDOBA

Núm. 2.146

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 18
del actua', fué sustraída a la Com-
pañía de -Seguros El Fénix Agrícola,
domiciliada en Madrid,del sitio Corti-
jo Aguilarejo Bajo, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
Cárcel, como detenido, del autor o
autores del hecho y la caballería de
ser encontrada, la pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, sí no
acreditan su legítimaadquisición.

Dado en Córdoba a veinte y uno de
Junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—E1 Juez de Instrucción, Eduardo
Pérez.—El Secretario P. H., Tomás
Gutiérrez.

Reseña

Burro de dos arios, rucio, 1'33 al-
zada, R. tabla cuello V-11 cadera iz-
quierda 98-8. tabla derecha del cue-
llo bociclaro y braquiblanco.

EL GUIJO

Núm.2.064

Municipal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacar

gado municipal por renuncia del quo
la desempeñaba, se anuncia dicha vz,0
cante por treinta días en la Gaceta di

11121,
te la plaza de Secretario de este

. (

Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pryi
vincia a concurso de traslada , co,„

forme a lo dispuesto en. el /Azur"
primero del artículo 5.° del Real
creto de 29 de Noviembre de le
cuyos días serán contados des de t';

primero en que aparezca inselo
expresada «Gaceta.» 	

IIEste pueblo consta de 863 I,.
tes y no tiene retribución
por el Ayuntamiento, prod:::
unas 100 pesetas al ario. Los
tantes remitirán sus instancias:
flor Juez de Instrucción de Pone"'
co reintegradas, con una póliivi;
dos pesetas de la mutualidad;    Awricut
cial.

El Guijo a 14 de Junio de 190 M.s• Bale'
Arcadio Conde.
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4 años, 1'52, capa negra, capón, mar-
ca del Fénix Agrícola V-2 en la nalga
izquierda, lucero corrido a la izquier-
da, blancos del aparejo, cicatriz en el
costillar izquierdo, armiñado lumbre
y talones de la mano derecha y calza-
do del pié izquierdo, robado la noche
del 12 al 13 del actual, de la finca
Fuente del Arroyo, ruedos de Villa-
nueva de Córdoba, al vecino de la
misma Pedro Rico Jurado, y de ser
habido sea puesto a mi disposición
y asimismo en la Prisión preventiva
de este partido, las personas en cuyo
'poder se encuentre si no acreditan
su legítima adquisición; pues así está
acordado en svmario que instruyo con
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez y nueve
Junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—Antonio Sevilla.—E1 Secretario
P. H., Juan de Julián.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.116

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera instancia e instrucción
de Castro del Río y su partido.

Por el presente edicto acordado pu-
blicar en ei sumario núm. 26 de 1927,
sobre desaparición de una caballería
al vecino de eeta villa José Navajas
Luque, el día 17 del actual del Cortijo
D. a Esteban, de este término, ruego a
lasautoridades de todos los órdenes
y ordeno a los agentes de la policía
judicial procedan a la busca y rescate
de lo sustraido y detención de posee-
dores ilegítimos, poniéndolos a dis-
posición de este Juzgado.

Reseña de lo sustraído
Un mulo capón, de siete arios, 1'48

(le alzada, negro, axibraquilado con
el hierre de la Compañía El Fénix
Agrícola V. 15 en la espaldilla iz-
quierda.

Dado en Castro del Río a diez y
ocho de Junio de mil novecientos
veintisiete.--Angel Gallego.--- : E1 Se-
cretario, Vicente Nuflo.

LA RAMBLA

Núm. 2.095

Edicto

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de un
arado cuyas serias al final se dirán
de la propiedad de doña Dolores La-
brador Delgado, vecina de Puente
Genil, sustraído el día once del actual
de los terrenos de la finca de Molino
de Vergara, del término de Santaella,
el que, caso de ser habido será remi-
tido y puesto a disposición de este
Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la Prisión de este partido,
como detenido del autor o autores del
hecho, y de las personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en La Rambla a diez y siete

I

Don Arcadio C onde Delgado , jue
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